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90000000000 - BICHARA, Alicia Mercedes-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 14800/25

*H108013108530*
H108013108530

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ BICHARA ALICIA MERCEDES s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 14800/25.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese. Al pedido de devolución de fondos, una vez abonada la
totalidad de la planilla fiscal, se proveerá. II) Atento a las constancias de autos, no existiendo
condenado en costas ni trabada la litis, y conforme lo preceptuado por el art. 173 4° párrafo del
Código Tributario, de la formalización de plan de pago manifestada por la parte actora, córrase
traslado a la demandada por el término de 5 días, a fin de que proceda a estar en derecho.
PERSONAL. III) A fin de confeccionar la cédula ordenada en el punto precedente, acompañe la
movilidad correspondiente. TMV - 14800/25

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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